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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y· ANEXOS 

Lista de los Jurados de Ma1ay_a que se 
eligieron hoy, de conformidad con el Arto. 
23 del Código de Instruccióo Criminal, 
coo exprealón de loa que fueron deslomacu• 
lados y de los que quedaron en la urna: 

Jurtldos que hmrirán en r94r 
1 Arnal~o Pasquier 
2 J ullo Tapia 
3 Jo~é Maria Mf'jia 
4 Maxlmillaoo Ramírez b., 
5 Abrabam Masla 
6 Roberto Sánc-hez V. · 
7 José María Reye1 
8 -Humberto Caldera 
9 Carlos Jirón 

10 Gnillermf} Pacbeco 
11 Alfanas Vega Bolatío1 
12 José M:tría AleRrÍa 
13 Leandro Garay h., 
14 Enrique Uelá1quez. G. 

15 Marcelo Vega Bclafba 
16 Fernando López Narváez 
17 Dealderlo Miranda Z. 
18 Manuel Ortega Brene1 
19 Antenor Miranda Z. 
20 Juan Miranda Cabrera 
21 Alfonso Maltéz 
22 Dagoberto Palacios 
23 Dagoberto Prado 
24 Fernaudo Vega Bolatío1 
25 Franco. Jlménez R. 
26 Alejandro Vega Jlménez 
27 Octavlo Ortega 
28 Fernando Corral.es Vásguez 
z9 Benjamln Vásquez A. 
30 José Pérez SoJano -
31 Amoldo Chávez 
32 Adolfo Espinosa 
33 Santos Cermei'lo hijo 
3~ Constantino Paniagua 
35 Nicolás Santamaria 
36 'Ralmundo Alvarado 
37 Gustavo Pérez Solano 
38 José Delgadlllo 
39 Manuel A. Bermúdez 
4-0 Salvador Zelaya 

.·-:-

Quedan insaculados en ia urna 

t Carmen Echegoyen 
2 Juan Rito Alegria 
3 Francisco Alvarado 
4 Alberto Kühn 
5 Adán Sánchez 
6 Ciuar Vivas R. 
7 Adán Cárdenas 
8 Alonso Montalván 
9 Eduardo Abarca M. 

10 Dlonialo Castiilo 
11 Jo1é Jesús Suazo 
12 Leandro Jo1é 
13 Juan Manuel Torre1 
14 Augusto Sandoval 
15 Gustavo Barrera 
16 Francl1co Huete 
17 Eduardo López 
18 Humberto Porta S. 
1 9 Amoldo Porta 
zo Marcelo Vega Rolz. 

P. Vivas, 
Srio. Municipal. 
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N9 131 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
19-Nombrar a la aeflorlta Adela Brown 

Ramírez, Auxilhr del Tenedor de Libros 
de la Contraloria Especial de Beneficencia, 
en lugar del 1eti.or Ernesto Peftalba. 

29-Nombrar a doti.a Virginia de la 
Rocha, Mecanógrafa de la mlama Contra­
lorh, en lugar de la aeftorlta Julia Ra­
mirez. 

39-El sueldo que devengarán ambas 
nombradas, será el de Cien Córdobaa .•. 
(<S 100.00) men1uale1 cada una, como está 
presupueatado. 

49-El anterior acuerdo empezará a aur· 
tlr 1ua efectoa legale1, desde el día 15 del 
corriente. 

Comuníquese-Casa Prealdenclal-Mana­
gua, D. N.;13 de Febrero de 1941 -SOMO­
ZA.-El Ministro de Beneficencia, Leo­
nardo Argüello. 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 205 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

19-Nombrar al aeti.or Francisco Casti­
llo Mecanógrafo de la Sección Dlplomá­
tlc~ de la Secretaria de Relaciones Exte­
riores. 

29-El aefior Castillo, devengará el suel­
do que le asignará el Presupuesto Gene 
ral de Gaatos vigente. 

JrEate acuérdo aurtlra sus efectos de1-
de eata misma fecha. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana­
gua, D. N., 8 de Febrero de 1941.­
SOMOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterlores-Ma· 
rlano Argüello. 

N9 204 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

19-Aceptar la renuncia que del carg;o 
de Me;anografista de la Sección Diploma 
tfca de la Secretaria de Relaciones Exte· 
riores ha preaentado el señor don Elías 
Salinas Maya. 

29-Rendir las gracias por sus 1ervlclos 
prestados al aeñor Salinas Maya. 

39-El presente acuerdo surtirá sus efec­
tos desde esta fecha. 

Comuníquese-Casa Presidenclal-Mana­
~ua, D. N., 8 de Febrero de 1941.­
SOMOZA.-El Secretarlo de Estado en e~ 
Despacho de Relaciones Exteriores-Ma­
riano Ar¡Qello, , : 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 42 
El Presidente de la Repdbllca, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y <:ada una de au1 

partes el Contrato que llteral!llente dice: 
Trinidad Ocón, Administrado~ de Ren­

ta• del Departamento de Granada, en re­
presentación del Gobierno de Nicaragua, 
quien en adelante 1e denominará con el 
sólo nombre de El Gobierno, por una par· 
te; y Carlo1 Lacayo Viva1, quien en ade,;. 
lante se denominará El Contratista; por 
otra, parte celebran el slgulepte Contrato: 

1 
El Contratista ea dueti.o de la Empresa 

de Cines, 1ltuada en e1ta ciudad, en la 
Avenida Central o sea El Teatro Gonzá. 
lez. De conformidad con la letra cD> del 
Arto. 18 de la Ley de Papel Sellado y 
Timbres, modificado por el Decreto Legls· 
latlvo de 10 de Febrero de 1937, debe 
pagarse ¡>or el Contratista, por cada bllle­
te o tlqueta personal para entrada a re· 
presentaclone1 teatrale1 o para entradcl a 
funcione• de cines en otros espectáculo1 
que se den o se exhiban en el aludido 
teatro o Empresa, el Impuesto de Timbre 
en el monto o proporción que se estable­
ce en el Decreto Legislativo citado. 

II 
El Gobierno con el fin de fac!lltar al 

Contratista el pago del Impuesto mencio­
nado en la cláusula anterior, así como 
para aminorar_ 1011 gastos de recaudacioa 
del mismo, por vía de ensayo, ha conve­
nido en concertar con el Contratista el 
pago del referido Impuesto de conformidad 
con las cláu1ulas siguientes: 

llI ~~ 

El Contratista 1e obliga a enterar en la 
Admlnl1tracl6n de Rentaa de este Depar­
tamento, en los primeros tres días de cada 
mea, la suma de Ciento Treinta C6rdobae 
('J 130,00), en concepto de pago del im­
puesto de Timbres aludido en las cláusu· 
las anteriores, por todoa los días del mla­
mo mes. El Contratista no podrá recia· 
mar del Gobierno, el total o una parte 
1lqulera de dicha auma, alPgandu no haber 
dado o podido dar reprei;e1itaclone1 o fon· 
clones o basándose en cualquier otra cau-
1a o motivo, lnclu1ive ca~os forthuos o 
fuerza mayór; pues el entero o pago ea 
de carácter. definitivo y estará exento de 
todo reclamo ulterior. Asimismo en nin­
gún caso podrá enterar una suma menor 
de la estipulada. 

IV 
En caso de falta de pago por parte del 

Contratista de la suma lndkada en el 
tiempo fijado en la cláusula anterior, fuera 
de que no podrá dar repre.1ent1cloue1 .o 
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funciones de ninguna clase mientras el en· 
tero de la suma total no se efectúe, y que 
1e tendrá por caducado el presente Con· 
trato, incurrirá ea concepto de pena por 
morosidad en la multa de Diez Córdobas 
diarios, a contar del cuarto día del me1 
Inclusive, hasta que ae efectúe el pago.­
Convienen las partea contratantes de co­
mún acuerdo, en que se debe tener como 
auficiente prueba de la moraaldad del Con­
tratista, el certificado o constanéla de la 
Adminlatracl6n de Rentas de este Depar­
tamento, de no haberse enterado la 1uma 
antes estipulada. 

V 

INSTRUCCION PUBLICA 

CUADRO DE eXAMENES 
(Concluye-4) 

Ledn 
Escuela Superior de Nll'l.as 

z2 de Febrero, Gtado 49-Prof., Pastora 
Carrillo, Tomás Sarria y Angela Valle. 

Grado 59-Prof,, Mariana Méodez, Emma 
Lydla Ortega y Manuela Lacayo D. 

Grado 69-Prof., Josefa Rocha, Octavlo 
Quintana y David Andino. 

Comisionado del Gobierno, Br. Juan F. 
Zamora. 

Escuela Graduada de Varone1 N9 4 
Grado 19-Prof., Lui1 A. Vaoega., Vlr· 

Lo• enteros mensuales loa efectuará el .ginla de Ortega y María Eisa Pérez. 
Contratlata contra recibo en duplicado que Grado 29-Prof., Hellodoro Navas, Sal· 
percibirá del propio Administrador de vador Méndez y AnR'ela María. . 
Rentaa de este Departamento. El orlgl- Grado 39-Prof., Orlando Alvarez, To· 
nal del recibo lo conservará en au poder más Sarria y Enrique Sacasa. 
para au resguardo y el duplicado lo en- Grado 49-Prof., Sergio Montealegre, 
tregará o lo enviará por correo certlfir.ado Cella Reyes y Sr. José Ernesto Terán. 
a Ja Inspeccl6u General de Papel Sellado Comisionado del Gobierno, Pbro. Teo· 
y Timbre1. doro G. Lindo. 

VI Escuela Superior de Varonea 
Este Contrato durará un ano, a contar 2 4 de Febrero, Grado 19 A-Prof., Ea· 

del primero de Febrero de este al'l.o y ter· meralda Quintana, Cora Lacayo y Merce· 
minará el treinta y uno de Enero del afio des Miranda. , 
de mil novecientoa cuarenta y do1. Grado 19 B-Prof,, Amanda Soto, Her· 

-\ cilla Prado y H.,llodoro Nava1. 
VII Grado 19 C-Prof .. Maria Luisa Corté1, 

El Gobierno se reserva el derecho de Manuela Lacayo P. y Gllberto Soto. 
rescindir este Contrato cuando lo e1tlme Grado 29 A, Prof., P. A. ' Rabas6 Mo· 
co"veniente, , ralea, Rebeca Cerrato y Lula A. Vanega1. 

En fé de lo cual, firmamo1 tres tantos Grado 2·9 B-Prof., Justlna Machado, 
de un misma tenor en Granada, a treinta Manuela Lacayo D. y Tomá1 Sarria. 
y uno ae Enero de mil novecientos cua- Grado 39 A-Prof., Bertllda Quintana, 
renta y ünn.-T. Ocón.-Adminlstrador de Victoria Tabnada y Emma Lydla Ortega, 
Renta1.-Carlo1 Lacayo Vivas. Grado 39 B.-Prof., Lulaa E. Oc6n, 

Comuníque1e.-Ca1a Presidenclal.-Ma· Pastora Carrlllo y Leticla BJnfche. 
m1gua, D. N., siete de Febrero ite mil no Grado 49-Prof., Manuel A. Somarriba, 
ve ·lentos cuarenta y uno.-A. SOMOZA.·· Mariana Méodez y Julia Bonlche. 
El S •crPtarlo de Estado en el Despacho Grado 59-Prof., Pedro Delgadfllo, Ma· 
de Hac.leoda y Crédllo Público-· J. Ramón ría Berríoa y Josefa Rocha. · 
Sevilla. Grado 6:]-Prof., David Andino, Emell· 

N9 228 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al sdior Francisco Berríos, 

Mecano2ra61ta de la Secretaría del Tribu· 
nal de Cuentas, en lugar del 1efior Raúl 
Fonseca Saballos. que renunció, y a quien 
se rinden las graclaa por loa aervlclos pres· 
hdo~ ~ 

Comuníquese.- Casa Prealdencial.-Ma· 
na¡z-ua. D. N .. 12 de Febrero de 1941.-A. 
SOMOZA.- El Secretarlo de Estado en el 
De1p&cho de Hacienda y Crédito Póbllco, 
J. Ramón Sevllla. 

na Madriz y Celia Blandón • 
. Comisionado del Gobierno: Br. Juan F. 

Zamora. · 

Escuela Graduada de Nll'l.aa N9 2 

25 de Febrero, Grado 19 A-Prof., Tc­
re1a Bermddez, Raúl Cl1nero1 O. y Cle· 
mentloa Rivera. 

Grado 19 B-Prof., Corlna · Berrío1, Jo· 
1efiaa Morales y Jus'ttna Machado. 

Grado 29-Prof., Orfilla Somarrlba, Mer­
cedes Miranda y María Eisa Pérez. · .. 

Escuela Graduada de Nliias N9 2 " 
25 de Febrero, Grado 39-Prof., Celia 

Blandón, Blanca S. Bermúdez y Emellna 
Madrlz~ 

Grado 49-Prof., Clemencia Selva, Br. 
Enrique Sacaaa, y Ofella Prado. 
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Comisionado del Gobierno, Br. Francls- Grado 49-Prof., José R. Bravo, Pasto· ·:-,~ ,~ 
co Meléndez. ra Carrillo y Jctavio Quintana G. . ;. ,·, 

Escuela fuaduada de Nlñaa No. 3 Comisionado del Gobierno, Fraocisco '='.T~ -. _ 
G1ado 19-Prof., Blanca L. García, Cora Arag6n. , · } 

Lacayo y Amanda Soto. Escuela Graduada de Varones N9 2 .. · 
Grado 29-Prof., Carmen v. de Argüe 27 de Febrero: Grado 19-Prof., Isa- -.- ·., 

llo, Manuela Lacayo P. · y Victoria Ta- bel Selva, Graciela Bermú Jez y Br. He- ' l 
boada. liodno Montea. • 

Grado 39-Prof., María Largaesp,ades, Grado 29-Prof., Mercedes Miranda, ·E . 
Mariana Méndez y Graclela Navarro.· Graclela Navarro y Sara Zamora. "' 

·Grado 49-Prof., Le1lcla Bónlche, David Grado .39-Prof., Berta Saoson, Rebeca 
Andino y Jo1efa Rocha. Serrato y Juadna Machado, 
. ·Comisionado del Gobierno, Maria Jesús Grado 49-Prof., Celia Reyes, Br. José 
Lacayo P. • Ortega y Meda!,. y Mal)uela Lacayo D. 

Escuela Nocturna Obreros, Cc,mlsionado del uobieroo, Cecilia Tugle. 
Zona El Calvario Escuela Graduada de Varones Nq 3 

A laa 7 pm., Sección A.-Prof., Juan Grafo 1c¡-Prof., Angela Mario, Simón 
Huembes, Celia Reyes e Isabel Selva. Cruz y María Cuadra C. 

Sección B-Prd., Altjandro Robleto, Grado 29---.Prof., José E. Teráa, Pbro. 
Hercilla Prado y Angela Mi.río. Octavlo Calderon y Br. }usé Selva C. 

Comisionado del Gobierno, Franc. Pal- Grado 39-Prof., Noel Montealegre, Br, 
ma A. Enrique Sacaaa y Luisa E. Oclm, 

Escuela Nocturna Obreros, Grado 49-Prof., Br. Salvador Méndez, 
Zona San Juan Manuela Lacayo P. y Ofella Prado. 

Seeclón A-Prof., Emlgdio Lota, Rosa Comisionado del Gobierno, .Ca'llllo Se· 
H. Arauz y Sara Alvare,_z. marrlbll~ 

Sección B---Prof., Carlos Urroz, Noel 
Montealegre y Orfilia Somarriba. 

Comisionado del Gobierno. César Delga· 
dlllo. • . 
Escuela Nocturna Obreroa, Zona Subtlava 

·Sección A-Prof., Osear Gutlé~1ez, Ce­
lia Blandón y Clemencia Selva. 

Secclóu B'-Prof., Gonzalo Rojas, Mar­
garita Zapata y Bertilda Quintana. 

Comisionado del Gobierno, ·Ana García. 
úón 

Escuela Graduada de Nlilas N9 1 

26 de Febrero, Grado 19 A-Prof., Blan­
ca H., Argüello, Hercllia Prado y Graclela 
Navarr::>. 

Grado 19 B-Prof., Ofella Prado R., 
María Berríos y Tsreaa Bermúdez. 

Grado 19 C-Prof., BlaoC'a S. Bermúdez, 
Esmeralda Quintana y Letlcia Bookhe. 

Grado 29-Prof., Virginia de Ortega, 
Berta Sans'.'>n .y CE.lia Reyes. 

Grado 39-Prof., Angela Valle, Celia 
B!and'ón y Clemencia Selva. , 

Grado 49-Prof., Manuela Lacayo D., 
Manueli. Lacayo P. y Pastora Carrillo. 

E1cuela Graduada de Niftat N9 1 

26 de Febrero: Grado 59-Prof., Maria 
Elaa Pérez, Mariana Méndez y Josefina 
Rocha. 

Escuela Graduada' de Varones N9 1 

Grado 19 A.-Prof., Graclela Bermúde:r, 
María Lui!a Cortés y Pastora Pineda. 

Grado 19 B -Prof. Heliodoro Montes, 
Hellodoro Nava• e Iaabel Selva. 

Grado 29 -Prof., José Ortega y Medal, 
Ro11a Cermtf\o y Orlando Alvarez. 

Grado 39-Prd. José Selva Corea, Mer­
cede1 Mlrauda y Lula E. Ocón. 

La Paa Centro 
Escuela Elemental de Nlftas 

Grado 19 - Prof., Lydla D;;!gadillo y Or­
filla Delgado. 

Grado 29-Prof., Concepción Berrioa y 
Leonor Espino. , 

Comiaionaclo del Gobierno, Br, Francisco 
Reyes M. • 
Todas las Rurales, con aalatencla de Jue· 

ces de Mestas y Padres de Familia 
Quez.alguaque, Achuapa, San Nico ás, 

Cbacraaeca, l:.echecuagos, Monte Redond:", 
Panal, San Isidro, Malpaiaillo, S1banFta1, 
V. Las Zapatas, Santa Rosa Pefíón, Mo· 
motumbo. Jlcaral, Z. Santo Cristo, Paz 
Vl~ja, Santa Lucia y Tololar. 

Comuniqueae--Casa Presidencial-Mana­
gua, D. N.. 23 de. Enero de 1941.-SO­
MOZA.-EI Ministro de Iostrucclóa Pú­
blica y Educación Fislca-G. Ramirez 
Brown. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESOLUCIONES 

N9 209 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 

Managua, D. N., diecisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta. Las once de la 
maña ria. 

Examinada la presente reclamación In­
troducida a e1te Despacho por loa Sres . 
J. Vaasalll & Co., de Corinto, en nombre 
de la San Juan Mines Co., del comercio 
de Managua. ... 

Resulta: 
Según póliza de exportación N9 1188 

liquidada· en la Aduan.a de Corinto el 17 

¡ 

·.-

' 

~ 
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de febrero de 1940 y pagada en la misma por 51 kilo• 462 gramo• de oro en basna 
Aduana al 15 de marzo. de .1940 .. dicen y 49 kilo• 464 gram'>• de plata que t:X:· 
los reclamantea que por s. kiloa 420 gra- pottaron. la Adaaoa les cobró üS$1,<'49,8·i; 
mo1 de oro en saco1 de tierra mlneul que que preseotan uo certific.ildO de análisis 
exportaron, la Aduana let cobró US$110.57¡ para demoatrar que 101 metale1 concentra~ 
que preaentan un certificado de análisis dos que 1e exportaron produjeron de oro 
para demostrar que 101 metalea concentra· puro 51 ,kilos 3 17 gramo•, por lo~ que ~ 
do1 que se exportarno produjeron de oro US$17,oo el kllo de oro deben US$87 2 39 
puro 4 kilo1 666 gramos, por )01 que a y que teniendo pagados US$1,049.82 pi· 

., US$. 7.00 el kilo de oro deben US79 32 y den me lea devuel-va la diferencia que U· 

que teciendo pagados USJ>uo.57 piden se dende a US$177.43. La plata no paga. 
les devuelva la. dlferencl¡t. que asciende a derecho• de exportación por pertenecer a 
US.131.25. _La plata no paga derecho• de una CompafHa minera reconocida. 
exportación por pertenecer a una Compa· Considerando: 
fiía minera reconocida. Que 1e ba examinado el certificado de 

Considerando: an!lt1ls que ex.pldló la American Smelting 
Que 1e ha examinado el certificado de & Refinlng Company, Perth Amboy Plan~ • 

a11állais que expidió la American Smeltlng Barber, New Jersey, fechado el 30 de abril 
& Refiolng Company, Selby Smelting de 1940, que debidamente legallzado pl'e· 
W 01 ks, San Franclaco, Cal., fechado e~ 3 1entan los re.clamantes, reaulta que lb• 
de abril ae 1940, que de~damente legali· metales exportadoa produjeron de oro puro 
zado presentan 101 reclaman tea, reaulta 5 1 kU01 331 gramos. por 101 que a 
que loa metalea exportado1 produjeron de US$17.oa el kilo de oro deben loa rec•á· 
oro puro puro 4 kt!o.:.i 667 gramo• por loa mantea US$872.63¡ ma1 como tlenP-n pa· 
que a US$17.oo t-1 kllJ. de oro deben 101 gado1 tTS$1,049.82 debe devolvéne1 la di· 
reclamantes US$79.34, mH como tienen feren.cia. de US$177.19. 
pagados US$110.57 debe devolvérselea la . Por '!auto: 
diferencia dt: US$31.23. El 1u.crlto Contador de Glosa, ,oído el 

Por Tanto~ dictamen fiaca\ y corridos los demá• trá-
El •uscrito Contador de Gloaa. oldo el mltu legale~ con apoyo eo e!. Ar t •. 18z 

dictamen fücal y corddoi los demáe trá· de la Ley Reglamentaria. del Trlbu·ial de 
mltes legales, con apoyo _en el Art. 1g 2 Cuentat de 15 de diciembre de 1899 y el 
de la Ley Reglamentaria- del Tribunal de decreto de 20 de 1eptlembrc: de 1909. 
Cuenta1 de 1 s di: diciembre de 1899 y el Resuelve: 
decreto de io de septiembre de 1909, Reconocer a la Compafila Minera La In· 

Reauelve: dla la cantldad de Cient9- Setientlliete Dó-
Reconocer a la San Juan Mrn~s Ltmlted lares Diecinueve Centavoe (US.,fi77.19). 

la cantidad de TrPintlun D61are1 Velnli- que el 1eftcr Recaudador General de Adua· 
trés Centavos (US,f31.23), que el sei\or nas se 1ervlrá mandar a devolverle, 
Recaudador General de Aduana. se aefvlrá Notlflqvelfl y publiq11ese en ú.a Gace-
mandar a devolverle. ta>-M. Borge h.-A. Gonzálcz, Srio. 

Notifique1e y publlqueie en e La Gaceta>·· Es conforme-Managua, D. N., ocho de 
M. Borge h -A. González, Srio. agosto de mil novec~nto1 cuarenta.-- A. 

Es confo1 me-M1&nagua, D. N., velntl· González, Srlo. ,. 
nueve de Julio de- mil novecientos cua· 
renta.-A. GQnzález. Stio. 

~9 210 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen, 

Managua, D. N., diecisiete de ju:io de mil 
noveclentoa cuarenta.-LH ocho de lama· 
tlana. 

Eitamloada la prea~nte reclamacf6n In­
troducida a este Deapacho por la Agencia 
E. Palacio & Co. Ltd., de Managua, en 
nombre de la Compaftfa Minera La India, 

·del comercio de Et Sauce, Departamento 
de Le6o. 

.. -:-. . • Resulta: 
Según p6.11za. de exportación: Nq S. A. 

278" liquidada en la Aduana de Managua 
el 19 de abril de. J940 y pagada en la Re• 
c;audacl6n General de Aduanas el 2 de 
aqrll de !.9401 QICJtp l<;f ieclamantu quq 

! 
"'º ' ~-~, 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ '1137 

Por ejecución Leonte H. Alfaro, veintiocho· pre­
sente mes a las tres de la tarde en el local este 
juzgada, remataráse mejor postor, finca embargada 
1 Filomena Olivas viudBJ de Betanco, denominada 
cla Pava•, como cuarenta manzanas más o menos, 
limitada: Oriente, cerro La Tapia; Occidente, ::Cerro 
Grande; Norte, El Jic•rito y Modesto Méndez; •· y 
Sur, propiedad Agapito AcuñL · 

Oyenee posturas legales. . !" . ~-; 
Dado Juzgatlo Local. Limay, tres de febrero mil 

noveeientos cuartl11ta y uno.-Sinforiano· 8iandó11 
0.-Pascual 8. Marenco· 0,1 Srta.. 240 3 3 

...' ~ .. J 
i ·ro • ~ -. ,~ .• ~ . NI} -307 ' · _ . :': ,. 

Doce meridianas veintiocho febrero corriente, -re· 
matará.se este Juzgado, mejor postor, por eje~ción 
doctor Benjamln francisco Zeledón Ramlrez, contra 
Salvador Picado Blandón, lote terreno dieciséis 
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manzanu extensión, cercado cercas piedra, ubicado 
valle •San Juan·, comarca •El Horno•, esta juris· 
dicción, cultivado zacate guinea, lindante: Oriente, 
propiedad Juan Picado; Occid!'11te, Norte y Sur, 
propiedad sucesión Agustina Blandón viuda de Pi· 
cado. Base remate doscientos córdobas. 

Dado Secretarla Juzgado Distrito. Jinotega, ocho 
Febrero mil novecientos cuarentiuno.-R. Espinosa, 
Srio. 253 3 3 

NQ 306 
Diez mafiana veinticuatro corriente, subastaráse 

este Juz~ado, finca rú9tica, situada comarca •Balala•, 
jurisdicción c~moapa, este Departamento, con dos· 
cientas manzanas extensión, contiene: cuarenta man· 
zan· e zacate pará, una casa tejas · manf, cercada 
alambre púas, lindante: Oriente, finca Roeendo Mi· 
rfn y Juan Pablo flores; Poniente, fincas Candela· 
rio López y Juliana Lira; Norte, fincas Francisca 
Marfn y Concepción Arróliga; Sur, finca Leopoldo 
Lira. 

Valorada quinientos córdobas. 
Ejecución Emiliana Dfaz de Olivar contra Beatriz 

Hernández viuda de Díaz. 
Oyense posturas legales. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Boaco, ocho 

Febrero mil novecientos cuarenta y uno.-(f) Adalid 
Sobalvarro, Secretario. 252 3 3 

NQ 312 
Tres tarde veinte corriente, remataráse rústica, ju· 

rlsdicción Santa Teresa, lindante: Oriente, Eleuterlo 
Ouadamuz; Poniente y Sur, Pedro Jarquln; Norte, 
Emilio Vado; ejecución Vicente Ambrogi a Juan 
Vanegas. 

Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. jinotepe, siete Febrero mil 

novecientos cuarentiuno.-Leónldas Sánche7, Srio. 
256 3 3 

N9 319 
Tres tarde veintisiete corriente remataráse este 

juzgado, rústica jurisdicción Jinotepe, cuatro man­
zanas, linda: Oriente, Poniente y Sur, c;aminos; Nor· 
te, Lorenzo Narváez. Base cien córdobas. 

Ejerución Desideria Canales contra Ramón y Juan 
José Narváez. 

Dido Juzgado Local Civil. Jlnotepe, once Febre­
ro mil novecientos cuarentiuno.-Leónidas Sánchez, 
Srlo. 262 1 

N9 323 
Trrs tarde veinticuatro corriente mes, remataráse 

finca, lindando: Oriente, Mercedes O.titán; Occiden· 
~ te, Mariano López; Norte, Pedro lóp·z; Sur, Victor 

Téllez; ejecución Marcelina Ampié, julio lópez. 
. Juzgado Local Civil. Masaya, doce Febrero mil 
novecientos cuarentiuno.-P. V. Padilla, Srio. 

267 1 

N9 332 . 
Diez maflana veintiocho corriente mes, subastará· 

se este Juzgado finca rústica, sita comarca Arenitas 
jurisdicción Camoapa este Departamento, cercada 
alambre púas por rumbo Sur. Contiene: treinta 
hectáreas extensión, quince empastadas zacate pará 
y guinea, una casa pajiza, con·estos linderos: 01 leri· 
te, finca Tránsito D!az; Poniente, finca Nicolás Olí· 
var; Norte, finca Candelario. López; Sur, finca Teo· 
doro Olivar. Valorada cuatrocientos córdobas. 

Ejecución Twdoro O;jvar a Alejandro Arr61iga. 
Oytnse pos:uras. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Boaco, doce 

Pebrero mil novecientos cuarentiuno.-(f) Mlguel 
A. López P., Secretario. 373 3 1 

- ... ..: .... ~ .. 
.._ ~--. 

, TITULOS SUPLETORIOS 
N9 219 . 

La sefiora Leovigilda Varela, mayor, soltera, ofl· 
cios domésticos, este domicilio, se presenló este 
Juzgado Local Civil . solicitando título supletorio 
una casa y solar ubicada en una calle e~ta ciudad, 
tiene: frente nueve varas largo por treinta y cinco 
fondo, una casa tejas _maderas rollizas parada con 
horcones, nueve varas largo por seis y medía an· 
cho. Linderos: Oriente, casa y solar de don Beli· 
sario Espinosa; Poniente, el mismo Espinosa; Norte, 
calle de por medio del Mercado; y Sur, potreros 
del mismo Espinosa. 

Valorada cuarenta córdobas. 
El que se crea con derecho opóngase término 

legal. 
juzgado Local Civil. Boaco, veinticinco de Enero 

mil novecientos cuarentiuno.-J. J. Martfnez, Srio. 
187 3 2 

· _ · NQ 220 
Carmen Ortiz Namendi, solicita titulo suplf'torio 

de lotes en La Laguna, limitados: Oritnte, Manuel 
Rodrlguez; Poniente, juan Manuel Mercado; Norte, 
Cándida Putoy; Sur, camino y Salvador Espinosa; 
Oriente y Norte, Elena jalina: Poniente, Carmen , 
Putoy; Sur, camino y Juan Ruiz. 

Valorados en treinticinco córdobas. 
Quien se crea con derecho, preséntese forma 

legal. 
Juzgado Local Civil, Muaya, treinta Enero de 

mil novecientos cuarentiuno.-f~ V. Pa:iilla, Srio. 
188 3 2 

N9 216 
Don José Antonio Pedraza solicita titulo supleto· 

rio finca urbana, situada cantón San Felipe es1a 
ciudad, linderos: Oriente, calle e¡imedio solar de 
los Ordóñez midiendo cuarenta y cinco varas; Po­
niente, solar testamentaria Almendares-Bonllla mi· 
diendo cuarenta y cinco varas; Norte, casa y solar 
Mateo Mendoza, midiendo treinta y echo varas; 
Sur, solar herederos Josefina v. de Barahona, mi· 
diendo por este rumbo treinta y ocho varas. En 
este lindero hay un pozo calzado cal y canto pro­
piedad ambos colindantes. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. -

Dado Juzgado Local Civil, Nandalme, veintinueve 
de Enero mil novecientos cuarenta y uno.-lndale· 
cio Vega.-José Antonio Amaya, Srlo. 

185 3 2 

N9 321 
La sefiora Candelaria joaquln, mayor de edad, 

casada, de oficios dc.mésticos y de este domicilio, 
solicita titulo supletorio de una finca rústica situa­
da en esta jurisdicción, bien determinados sus lin­
deros por mojones y limitada as!: Oriente, predio 
que fue de Patricia Outiérrez. hoy de Jorge flores; 
Poniente, el que fué de lldéfonsa Velásquez, ahora 
de Manuel Ruiz; Norte, del mismo jorge Flores; y 
Sur, camino de por medio, de Manuel Ruiz; y de 
una finca urbana· situada en esta ciudad, linda: 
Oriente, solar de Sabina Outiérrez viuda de Tapia; 
Poniente, calle interpuesta, de herederos de CristO­
bal Sequeira; Norte, de Manuela Tapia; y Sur, de 
Josefa Obregón y .francisco Urbina, cuyas propie­
dades, manifiesta la solicitante, que no tienen nom· 
bre, número ni gravamen, la!I estima. a razón de 
veinte córdobas cada una y las adquirió de su se· 
flora madre doi'la Juana Joaquln. 

Oyese oposición término legal. 
Juzg;ado Local. Masatepe, veintisiete de fnero 

de mil noveeientoa cuarenta y uno.-Jacinto López 
0.-F. Ruiz, Srio. . · , 264 3 1 

N9 320 
lgnacla Pernández de Meléndez solicita Utulo su­

pletorio de un solar situado Barrio-Calvario esta 

"""-
··' 
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ciudad, lindante: Oriente, calle enmedio, cua y so­
lar Juan j Dlaz; Occidente, solar Ester Meléndez; 
Norte, solar Cupertina Hernández; y Sur, calle en· 
medio casa y solar Terencio Santos. 

Lo hubo de Candelaria Dbila y lo estima en 
cuarenta córdobas. 

Quien se crea con derecho, ocurra término legal. 
Juzgado Local Civil, El Viejo seis de Febrero de 

mil novecientos cuarenta y uno.-j. Franco. Plazao· 
11, Sri o. 263 3 1 

N9 315 
Laura y Carlota Pavón, unión Ana Dominga y 

Maria Ceferina Pavón, solicitan titulo supletorio, 
rústica, esta jurisdicción, lindante: Oriente, Pe"dro 
Carranza; Poniente, Francisco Flores, Alberto Cam· 
pos; Norte, Francisco Flores, herederos Pedro Ca· 
rranza; Sur, Cirilo Ruiz, Pedro M. Ruiz. Urbana, 
esta ciudad, lindante: Oriente, Agueda Mendoza; 
Poniente, Oregoria Hernández; Norte, Agapito Pu· 
toy; Sur, Policarpo Ñamendi. 

E~tlmalas doscientos y cincuenta córdobas respec· 
tivsmente. 

Quien pretenda oponerse preséntese término le· 
gal. 

Juzgado Civil Distrito. Muaya, veintiocho Enero 
mil novecientos cuarenliuno.-D. Palacio h., Srio. 

259 3 1 

N9 308 
Leandro Herrera, mayor, soltero, agricultor, veci· 

no Corral pe Piedra, solicita titulo supletorio, finca 
potreros y ganadería,·ubicada comarca Corral de 
Piedra, esta jurisdicción, como cuarenta manzanas 
extensión, cultivada zacate· guinea, cerrado cercas 
alambre, maderas y naturales, lindante: Oriente, 
propiedad sucesión Máximo Herrera; Occidente, 
propiedad Presentación Rizo, y Mesas La Ermita; 
Norte, potreros Serapio Palaciog, propiedad sucesión 
Aquilino Herrera, mediando paredón quebrada Co­
rral de Piedra; Sur, potrero Leandro Herrera. Con­
tiene: casa tt-jas barro, paredes embarro, doce varas 
ancho por dieciocho largo, con corredores. 

Quien créase derecho opóngase término legal •. 
Juzgado Distrito. Jinotrga, siete Febrero mil no· 

vedentos cuarentiuno.-P. Huera.-R. Espinosa, 
Srio. 254 3 1 

N9 304 ·· 
Concepción López solicita titulo· supletorio finca 

ubicada jurisdicción Yalagüina, compuesta veinte 
manzana• superficie, lindante: Oriente, Hipólito 
Oonzález; Poniente, Marcos Acevedo; Norte, Esta· 
nlslao Olivas; Sur, sucesión Baltazar L,ópez. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito, Somoto, cuatro Febrero 

mil novecientos cuarentiuno.-E. Soto O -F. Fía· 
llos, Srio. · 251 3 1 

DENUNCIO DE MINAS 
NQ 221 

Sr. juez de Distrito de Minas: Yo, José jesús Ri· 
vas, mayor de edad, casado, agricultor y de este 
domkilio, ante Ud. y apoyado en los Arts. 38, 41, 
42, 48 y 49 del Código de Minerfa, comparezco 
haciendo denuncia de una pertenencia minera de 
oro, en cerro conocido de esta jurisdicción que 
nominaré: mina de •san Andrés• en la comarca de 
San Andrés, que pido se registre y se publique en 
forma y luego se me adjudique, conforme a la ley, 
para su explotación. Dicha pertenencia queda limi· 
tada: al Oriente, con el rro de San Andrés¡ al Oc· 
cldente, mina "El Jobo•, de mi pertenencia; al Nor­
te, propiedad de don Julio lncer; y Sur, la de Ni· 
colás López. Acompai\o muestra . del mineral, y 
ofrezco llenar todo requisito, incluso los pagos de 
ley. DcaiinO para olr notificacionoe la oficina del 

procurador José Mercedes· Tijerino, quien me hizo 
este escrito. La mina corre de Orieme a Occiden· 
te. Boaco, veintitrés de Diciembre de mil novecien· 
tos cuarenta.-josé jesús Rivas.-Presentado por don 
José Jesús Rivas, a las once y media de la mailana 
del dlit veintitrés de Dicirmbre de mil novecientos 
cuarenta.-A. jiménez.-Sobalvarro, Srio.-juzgado 
para lo Civil del Distrito y de Minas. Boaco, diez 
de Enero de mil novecientos cuarentiuno. Las siete .~ 
de la maflana. Regístrese el anterior denuncio en 
el libro respectivo, publlquese por edictos en la 
forma de ley y custódiese la muestra acompaftada. 
Notifíquese.-A. Jiménez.-Miguel A. López F., 
Sri o 

Es conforme.-Entrellneas-de esta jurisdicción 
que nominaré mina de •san Andrés•.-Vale.-Da· 
vid Sobalvarro, Srio. · 182 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES . · .,,. 

N9 195 
Los seflores Terencio y Damill.n Vásquez, presen· 

fáronse esta Alcaldla Municipal, solicitando arriendo 
sesenticinco manzanas terreno ejidal, punto El Pe· 
ñón, -esta jurisdicción, siguientes linderos: Norte, 
derechos Marcelino Miranda; Sur, derechos Ignacio 
Borge; Oriente, derechos Hilario Miranda¡ Occiden• 
te, derechos Ramón Vásquez. 

El que pretenda mejor o igual derecho, presénte­
se término legal será oldo. 

Alcaldla Municipal, Santo Tomás,.quince de Ene· 
ro de mil novecientos cuarentiuno.-R. Moneada.­
Ante mi, j. Anselmo López O., Srio. Espel. 

165 3 3 

N9 196 
El seflor Zacarlas L6pez, presentóse esta Alcaldla 

Municipal, solicitando arriendo diez manzanas terre· 
no ejidal, punto •La Cruz•, C'lntón de jicarito esta 
jurisdicción, siguientes linderos: Norte, derechos loa 
Oarcfas¡ Sur, derechos Nemecio Martlnez; Oriente, 
derechos Petrona Rivera; Occidente, derechos Ra­
món Oaitán. 

El que pretenda derecho, preséntese término le· 
gal, hacer oposición serli o(do. · 

Alcaldla Municipal, Santo Tomb, quince de Ene· 
ro de mil novecientos cuarentiuno.-R. Moneada.­
Ante mi, J. Anselmo López O., Srio. fapel. 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 316 

166 3 3 

Renato Argüel!o P., farmacéutico, solicita registro 
y depósito de esta marca de fábrica y comercio:-

~All\Lt...ott-'/I\ 
o\C\OlUM Dtl 

HfCe"l.00 

que un para distinguir y proteger medicamentos 
curativos del hlgado. 

Quien pretenda derecho, dedúzcalo. 
Ministerio de Fomento y Anexos. Managua, diez 

de Febrero de mil novecientos cuarentiuno -1. l"un-
seca, Of. Mayor. 201 3 l 
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. NQ 322 
· f.{}. farbeninduslric Akhengeaellschaft, Pi'ankf11rt, 

· Atema11i1, solicita registro esta ml'l'CI: 

, ·Hemodal 
proteje productos vitamlnlcos, qulmicos, farmacéu· 
tic<>s, medicinales. 

Quien tenga derecbo, opóngase término legal. 
Mi11isterio de fomento. Managua, trece febrero 

mif novecient09 cuarentiuno.-1. Ponseca, Oficial 
Mayor. 265 ~ l 

SOLlCITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS , 

Nq 274 
·Rogelio treminio, solicita decláresele heredero su 

padre Rosa Tremmio, lodos stls bienes, >derechos y 
accicnes. 

Quien pretenda derecho opón.galo término legal. 
SecrP.tar·ra Juzgado Distrito Civil, 'Bnaco, tres Fe­

brero mil 0-0vecientos cuarenUuno.-Adalid Soba!· 
varro, Srio. 229 1 

" . N9 273 -
Juli!n Jesús Maldonado, pide .décl~rarlo he~ed~r<> 

9'I madre Dolores Argelia!. De;6 fmca rústtca JU· 
risdkción Telica, limitada: Oriente, Blás Aráuz; f>o· 
niente, camino ¡ea!; Norte, Dioniéio f>érez; Sur, 
fran isca ~rgeñal. -

Quien pretenda derecho "Opóngase. 
juzgado Civil Distrito. León, siete febrer~ mil 

novecientos cuarentiuno.-Alfonso Rulz Z., Sno. 
228 1 

-~ . NQ 257 
Elba Din pide declaratoria ·h~rederos su padre 

Calixto Diaz. 'Dejó de4)mito mil ·córdobas 'Incursa! 
Banco Nacional esta t:iudad, y su~do Diciembre 
Centro.Destilatorio ·Quezatguaque. Originario Hon· 
duras. 

Oyese oposición legal . 
Juz~ado Civil Distrito. León cuatrC? febrerC? mil 

novecientos cuarentiuno.-Alfonso Run Z., Srio. 
216 l 

CITACION 
.. No 329 
~ Citase socios Empresa 'Harinera Nacional Compa· 

ftla Anó:lima Asamblea General Aedonistas celebra· 
ráse domingo 23 corriente ~uatro tarde local Oeren· 
cia reponiendo ordinaria correspondiente primer 
domingo febrero corriente. 

Managua, doce Febrero 1941. 
E. AGUADO, 
Secretario. 

CIT AClON DE PROCESADOS 

N9 284 

266 l 

Por pricnj!ra vez cito y emplazo a los 
procesado Slm6n Contreras, mayor de ·edad, 
Julio Contreraa y Alfredo Contreraa, tna· 
yorea de diei y atete af'loa de -edad, todo1 
aolteroa, agricultores y vecino• de Naga· 
rote, para que dentro del -término -de quin· 
ce días comparezcan a este Juzgado ~ de· 
fendene en la causa que .. e le aigue por 
el <delito de le11onea .graves en la .per­
aonll de Miguel Angel Solia. de aua 
mismas generale1; bajo apercibimiento• de 
doclararlo1 rebeldes, ~levar eata cau~a a 

plenario y nombrarlea defenaor de oficio 
1i no comparecen. , 

Se recaerda 'a lo• ful'lclonario-s plibllcos, 
la obl!gacl6n c4ue tienen de capturar a loe 
antedichos proce1ados y a 101 · particulares 
la de denunctar et lugar donde 1e ocultan. 

Dado en el Juzgado de Dl1trito para lo 
Crlmioal de l.e6n a 101 cinco días del mes 
de Febrero de mil novecientos cuarenta 
y uno.-Alejandro Dlpp Muf\oz-Mlguel 
Madrlz, Srto. ? 24 1 

Nq 285 
Por primera vez cito y emplazo al pro· 

ce-aa-do Jesá• Martínez, de calidad igoMa· 
da, para que dentro del término de quin·· 
ce días, comparezca a e1te Juzgado a de· 
fenderze en la causa que ae le elgue por 
el delito de rapto y violación qae cometi6 
en la persona tfe Pantaleona Reinosa, de 
quince af\os de edad~ soltera de oficloa do· 
méatico1, y de .eite domicilio; bajo 101 
aperclblmlento1 de declararlo rebelde ele. 
var la cansa a plenario y nombrarle de­
fensor de -oficio 11 ll'O cumple. 

S" recuerda a los funcionatios póbtlcos, 
la ob1igacloo que tienen de capturar a di· 
cho delincuente y a 1-os partlcu!area la de 
deounclar el luga\' idonde 1e oculte. 

'Dado en el Juzgado-de Dlatrlto del Cri­
men, ·a los cinco díaa del mea de Febrero 
de mH novecientos cuarenta y uno.-A. 
Jiménez D. - Adalfo Sobalvarro, Sr.fo. 

25 1 

Dl-'R.IO Ol'ICIAL Dl!L. OOBll!R.NO DI! NICARAO~ 
Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 

OflCINA "V 'A'RCHlVO: 
Tlpo2rafla Naclonal-TelMono NQ 3-t>-A. 

A p a r t a d o N ú m e r 'O 86. 

V•~or de la Suic:rtpcl-ón: 
Para ~a 'Reptlbllca: 

Número del dra . a O.os Por trimestre .• t 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre • • 11.00 
Por mea • • • • • . 2.00 Por ano . . • • • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre • USS 3.00 { El pago anterior debe ba 
Por afto • • • • 5.00 cerse en oro ame~icano 

Por :ta p1iblicacl6n de 'Cll~s. un c6rdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta tres lnserclones. · 

Por la publlcacl6n de avisos, edictos, carteles y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca­
da una de lae primeras dncuen1a ;palabras 'Y un 
centavo -de córdoba por cada una de )Is excedentes; 
siempre que la ;publicación 11e 1la2a una vc.z -0 hi 
pritnera vtz. 1'or iJas publicaciones siguientes se 
cobrart ·la mitad del valor de 11 primera. 

.Por una .pa2in1, ·cuarenta 'córdobas. . 
T<0do f'&iO n1laclonado con esta :publt~6n, -para 

que teDE& te~lidad, debe baeene en In Admlnt. 
INlclODll dt Rtotal de la :Rtpllblfca. 
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